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PROGRA:\1A DE DESARROLLO URBANO DE LA

CIUDAD DE MORELlA, (1\)\)8- 2015).

l. Que el texto refom1ado del artículo 115de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción V,

otorga atribuciones a los Municipios para formular, aprobar
y administrar la zonificación y los Planes de Desarrollo

Urbano Municipal; participar en la creación y administración

de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización

del suelo en sus jurisdicciones territoriales; igualmente los

faculta para que expidan los reglamentos y disposiciones

administrativas que se requieran para tal efecto, de

conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero

CONSIDERANDO

del artículo 27 de la Constitución.

2. Que el artículo 27 párrafo tercero de la Constitución I
Federal, establece que la Nación tendrá el derecho de imponer

Ia la propiedad privada las modalidades que dicte el interés

público; y que dicha disposición, interpretada en relación
con el artículo 115 fracción V, del mismo Ordenamiento,

confiere a los Municipios la atribución de imponer las referidas
modalidades que se contengan dentro de la zonificación y

los Programas de Desarrollo Urbano Municipal y sus
derivados.

...

3. Que la Disposición Constitucional citada en el I
considerando anterior, determina los objetivos de la

IPlaneación de Desarrollo Urbano, que son hacer una

distribuciónequitativade la riquezapúblicay cuidarde su Iconservación,lograrel desarrolJoequilibradodel país, lograr

I

el mejoramiento de las condiciones de vida de la población

J
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rural y urbana, y que la planeación del desarrollo urbano

que realicen los Ayuntamientos deberá coadyuvar al

cumplimiento de los objetivos citados.

4. Que cn los términos del artículo ¡ 5 de la Ley General de

Asentamientos Humanos, corresponde a los

Ayuntam ientos formular, aprobar y adll1 in istrar los planes o

programas Municipales de desarrollo urbano aplicables a

los centros de población ubicados dentro de su territorio

Municipal.

5 Que de acuerdo a lo que determina el artículo 16 de la

misma Ley Ciencral citada anteriomlente, deberá promoverse

la participaciÓn de la comunidad, por medio de los grupos

sociales que sean representativos. en la formulaciÓn,

aprobaciÓn y ddministraciÓn de los Programas.

6. Que la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán

de Ocampo, con valida las atribuciones que la Ley General

de Asentamientos Humanos otorga a los Municipios, en

materia de la formulación de los planes de desarrollo urbano;

determinando en sus aliículos 36 y 4R, el contenido de los

programas de desarrollo urbano de los centros de poblaciÓn.

7 Que la Ley antes citada establece el procedimiento para la

formulaciÓn, modificaciÓn o cancelaciÓn de los programas

de desarrollo urbano, así como para su aprobaciÓn y
validacion.

8. Que el Plan Director de Desarrollo Urbano de Morclia,

aprobado el 12 de Febrero de 1991, publicado en el PeriÓdico
Olicial del C;obil'rno del Estado el21 de Octubre de 199 j, e

inscrilo en el Registro PÚblico de la Propiedad el 19 de

Febrero de 1992. ha sido rebasado por la dinámica de

crecimicnto de Id Ciudad de More/¡'L la cual ha generado

llnd problemática con 'afectaciones importantcs cn los

aspectos sociales. econÓm icos y poi ílicos. que demandan

y justifican téen iea y jurídicamente su aetuaJizaciÓn.

Por lo antes expuesto, en uso de las Ü1Cultadesque confiere
el artículo 115 de la ConstituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanos a los Municipios: con IÜndamento en

los artículos n y I 15fracciones 1II YV de la ConstituciÓn

FederaL aliículos 4", 5°, 6~, 9° ti'acciÓn L I1 , 12" fracciÓn V,

15°.16°. 17°. 18°. 19° de la Ley General de Asentamientos

Humanos: articulo 23° de la Ley General de Equilibrio

EcolÓgico y ProtecciÓn al Ambiente: artículos 5°, 10°
fracciÓn IV, [4" ti'acciones 1, III, VI]!, IX, XVI y XVll, 22°,

26°,29°,3\ .32".33° fracciÓn II incisoa).36°,47°,4Ro,49°,

69° al 73', 74". y 76° al 85° de la Ley de Desarrollo Urbano

del Estado de Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento

Constitucional de Morelia, ha tenido a bien expedir el

siguiente:

AOJERDO

Unico.- Se aprueba el Programa de Desarrollo Urbano de!a

Ciudad de Morelia 1998-2015, cuya versiÓn abreviada se
transcribe a continuaciÓn:

PROGRAMADEDESARROLLOURBANODE LA
crUDA D DEMORELIA (1998-20!5),VERSION

ABREVIADA.

1.INTRODLJCCION.

1.1. DENOMINAcrON DEL PROGRAMA.

El presente documento, tiene como fundamento básico, la

Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley de

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo y
se identifica como el " Programa de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de Morelía (1998-2015)", tiene su origen en la

revisiÓn y actualizaciÓn del "Plan Director de Desarrollo

Urbano del centro de poblaciÓn de Morelia, Michoacán de

Ocampo", aprobado por el H. Cabildo de Morelia el día 12

de Febrero de 1991, Y se define como "El conjunto de

disposiciones para ordenar y regular las áreas que integran

y delimitan cl centro de poblaciÓn de Morelia, sus

aprovecham ienlos predom inantes, las reservas, usos y

destinos, así eomo las bases paril la programación de las

acciones de conservaciÓn. mejoramiento y crecimiento".

1.2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA.

El 3 J de Mayo de 1983 el Congreso del Estado aprobÓ el

primer Plan de Desarrollo Urbano de Morclia, a efecto de

ordenar, regular y controlar los asentam ientos humanos de

este centro de población.

El 21 de Julio de 1987.el H. Ayuntamiento de Morelia autorizÓ

la primera modificaciÓn al Plan.

En 1991 seprocedióa la actualizaciÓndel Plande Desarrollo
Urbano, versiÓn que constituye el antecedente directo de

la presente revisión. Este documento estableció una
población de 989,423 habitantes en 1990, tomando como
base la poblaciÓn proyectada en la revisiÓn de 1987. Sin

embargo, el Censo General de Población y Vivienda de 1990,

arrojó un dato de 492,90 I habitantes para el Municipio de

Morelia y de 428,486 para la Ciudad, por lo que se observó
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una di ferencia de más del doble respecto a la estimación del
Plande 1991.

El Instituto Municipal de Desarrollo Urbano de Morelia
(1MI)U M). que es el Organismo de PlaneaÓón Urbana del
Municipio. llevÓ a cabo la coordinación de los trabajos
necesarios para la elaboración del presente Programa, donde
la panicipación de la comunidad ha sido un elemento
importante para la elaboración de! Programa.

1.3.o B.JETIVOSy ALCANCES DELPROGRAMA.

\.3.\. Objetivos del Programa.

Identificar la problemática urbana actual, particndo de la
revisiÓn del Plan Director de 1991. así como las tendencias

principales que se presentarán a futuro. a tín de prever e
instrumentar acciones correctivas.

Establecer una regulaciÓn integral. ordenada y equilibrada
del cn.:cimiento urbano. comercIal) de servicios. adecuado
a la realidad) a su actual evoluciÓn. que coadyuven a mejorar
las condiciones de vida de la poblaciÓn.

\.3.2. Alcances del Programa.

Los alcances del presente Programa están estructurados,
de .H.:ueruo a las disposiciones que la Ley Estatal de
Desarrollo Urbano establece. en el artículo 36. en trece

IlIh'les de an,ilisis y propuestas. desglosados en capitulas.

Por razones de sentido práctico. se ha incluido dentro de
este mismo capitulado las determinaciones del Art. 48 de la
m ¡sm,1 Le). las que deberán contener los Programas de
Desarrollo lJrbano de Centros de Población. en forma

ad icional a las enunciadas de maner.¡ general en el Art. 36.

lA. FUNI>A:YIENTACION JURIDICA.

La lundamentaeión jurídica de la planeación en México
emana de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. con las reformas de los articulas 25.26.27.73. Y
115

El Programa se fundamenta asim iSl110en las siguientes
Leyes, Planes y Programas:

La 1"eyde Planeación;
El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000;

FI Pn1grama Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000;
La Ley Organica de la Administración PÚblica Federal;
La Ley General de los Asentamientos Humanos;
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente:

I.a I.e)' de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de

El artículo 82 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán. señala los casos en '\os cuales los Programas
de Desarrollo Urbano podrán ser moditícados o cancelados,
entre los cuales se consideran aplicables al caso los
siguientes:

* "Cuando exista una variación sustancial de las

condiciones o circunstancias que lo originan". A este
respecto y como ya se mencionó en los Antecedentes del
Programa, el Plan Director de Desarrollo Urbano de 1991.
partió de una cifra de población originalmente errónea.
misma que llevó al cálculo de proyecciones fuera de la
realidad; se estimaba que para 1998 existiría una población
de 1'303.386 habitantes; para el año 2000 sería de 1'392, 175
habitantes. y para el año 20 1O contaría con 1'935.524
habitantes, proyección calculada con una misma tasa de
crecimiento de 3.35%; lo cual fue corregido por las cifras
censales de 1990 Y el Conteo de Población de INEGI en
1995, en lo que respecta a los datos de población en las
fechas correspondientes.

* "Cuando sobrevengan cambios insuperables en los
aspectos tínancieros, sociales o políticos que los conviertan
en algo irrealizable". Sobre el particular cabe señalar el
creeím ¡ento incontrolado de los asentamientos sobre áreas

no previstas para el uso urbano en el Plan Director de 1991;
la incapacidad de ofertar suelo urbano para los sectores de
menos ingresos; la insuficiencia del contenido del Programa
de Desarrollo Urbano de 1991 para detenuinar las estrategias
de ocupación del suelo y para dictaminar sobre usos y
destinos específicos y mixtos; todo ello agravado por la
aguda crisis financiera por la que atraviesa la economía del
país, son solamente algunas de las situaciones que hacen
necesaria la actualización del Programa de Desarrollo
Urbano.

\.5. AMBlTO ESPACIAL DE APLlCACION.

1:::1ámbito de aplicación del Programa corresponde al espacio
territorial. donde se analizan11a situación que presenta el
área urbana de la Ciudad de Morelia; a este respecto se
mantiene la delimitacIón del Plan Director de 1991, definida
por vértices fácilmente identitícables. cuya descripción se
precisa en ei apartado de Estrategia. Existe sin embargo un
cambio en el límite norte del polígono. originado en la
resoluciÓn del Congreso del Estado, con respecto a la
controversia relativa a los límites municipales de Morelia
con el Municipio de Tarímbaro, la cual fue favorable al
Municipio de Morelia. en lo que respecta a la incorporación
de algunos asentamíentos humanos ubicados en la zona.
Lo anterior dio la pauta para el análisis del resto del polígono
colindante con el Municipio mencionado. dando como
resultado la modificación al límite considerado en el Plan
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anterior, con la incorporación de 1,167.52 has. No obstante
lo anterior se considera necesario dar seguimiento a las

gestiones para la definición precisa de los límites
intermunicipales de Mordia con Tarímbaro y con Charo,
misma que deber{¡ ser determinada por el H. Congreso del
Estado.

11.DIAGNOSTICO.

2. l. AM BITO MICROREGIONAL.

El Municipio de Morelia está localizado al noroeste del
Estado de Michoacán. Pertenece a la región
socioeconóm ica 03 Región Centro, comprendida por 12

Municipios.

E! ,'¡rca de influencia directa de la Ciudad de Morelia,

comprende los i"v1unicipiosde:Morelia. Charo y Tarímbaro,
ubicados dentro de un radio de 30 kll1s. y el Municipio de

Alvaro Obregón. donde se localiza el Aeropuerto
Internacional de Morelia, conformando así una microregión.

2.2. AMBlTO URBANO.

Morelia se localiza en la zona n0l1e dcl Estado de Michoacán

de Ocall1po, cn el Municipio del mismo nombre, entre los
19°42' latitud nol"te y 101011' longitud oeste, a una altitud

promedio de 1.920 l1lsnm.

Fisiogrútlcall1cntc se ubica en el vallc de Guayangareo.
dentro de la región denom inada Cuenca de lagos Pátzcuaro-
Cuit/eo-Yuriria. [n sus inmediaciones se localizan los cerros

de /\técu(ll"o. Pico de Quinceo al noroeste y cerro de
Punhuato al oricnte, los cuales forman parte del sistema
volcÚnico transversal.

En 1541 se fundó en el valle de Guayangareo la Ciudad de

Michoacán. A ¡Ines del siglo XVI comenzó a denominarse
Vallado!id.

Hasta fincs del siglo XVIll el crecimiento de la Ciudad
continÚa cn torno al nÚcleo de su fundaciÓn. con calles

equidistantcs dc la plaza principal. En csta etapa sc registra
una supertlcie de 148 has. En ¡ 793 de acuerdo con un censo
virrcinai la población de la Ciudad era de ¡7.093 habitantes.

Alredcdor del Míode 1930 se rompe el equilibrio demográfico

que había mantenido la Ciudad y sus servicios. A partir de
1960 la Ciudad experimenta un crecimiento acelerado, ya

que su población se duplica al pasar de 100.000 habitantes
a 245,000 el11975. Para 1980 lacit¡'a fue de 257,209 habitantes;
el Censo Cieneral de 1990 dio un monto de 428A86 habitantes
con una tasa de crecimiento de 5.73 o;(}.muy superior a las

registi"adas en las décadas anteriores.
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2.3. CONDlCIONANTES DE OTROS NIVELES DE
PLANEACION.

Para la formulación de este Programa se analizaron los
siguientes planes y programas directamente relacionados
con el desarrollo propuesto:

* El Programa Nacional de Desarrollo Urbano
¡995-2000 (PNDU).

* El Programa de Desarrollo Integral del Estado de
Michoacán.

* El Plan Estatal dc Desarrollo Urbano, Michoacán

de Ocampo.

* El Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

Del análisis realizado a estos documentos dcstacan:

* La ubicaciÓn de la Ciudad de Morelia en la región
5, denominada Sistema Occidente. dentro del
contexto de la Estructura Urbana Nacional.

* La inclusión de Moreha dentro del Programa de
100 Ciudades.

* Su clasificación como centro de población con
servicios regionales estatales. dentro del
Sistema Urbano Integrado del Centro. en el
contexto del territorio estatal.

* La definición de la política general de
conso Iidación.

2.4. SINTESIS DE LA PROBLEMA TIC.;\:

x La problemática general de Morelia se puede
observar en un deterioro progresivo de la calidad de vida
urbana, un crecimiento acelerado que rebasa la capacidad
de los recursos e instrumentos disponibles y una escasa

participación ciudadana.

* Por lo que respecta él la planeación existen
numerosas limitaciones técnicas.jurídicas y administrativas,
que impiden cumplir con los propósitos de: ordenar, regular
y administrar el desarrollo urbano de MoreJia.

* Es notoria la proliferación de asentamientos
irregulares fuera del perímetro del área de aplicación del
Plan actual, que afectan directamente el desarrollo urbano
cleMorelia. Por otro lacioexisten áreas de importancia, desde

el punto de vista de la planeación sustentable, fuera del
limite actual de aplicación del Plan de DesarroUo Urbano de
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la Ciudad de Morelia en evidente deterioro, afectando con
ello al medio ambiente natural y la calidad de vida de sus
habitantes. Existe una limitada oferta del suelo con vocación

urbana, dentro del límite del Centro de Población para
resolver la totalidad de los requerimientos de suelo urbano
a largo plazo (2015).

* La conceptualización deficiente de la zonificación
primaria. basada en una inapropiada valoración de la
vocación del suelo, así como del crecimientofísico del área
urbana de Marelia, rodeada por áreas de preservación
ccológica, resulta invariablementecn que el crecimientono
previsto pero inminente del área urbana, se tenga que
resolver en dichas áreas, situaciÓn que contraviene los
principios de laplaneación y del ordenamientoy regulaciÓn
propuestos.

* En lo que atañe a la zonificación sccundaria se
presenta una anarquiaen el procesode ocupaciÓndel suelo,
sujeto a la aleatoriedad en las iniciativas ciudadanas, que
provocan problemas recurrentes y sistemáticos de
incompatibilidades en los usos y destinos del suelo, con
las consecuentes repercusiones económicas, políticas y
sociales.

* La concentración de equipamiento y servicios en
ciertas zonas de la Ciudad, propicia que Morelia haya
entrado recientemente en una fase de congestionamiento
vial cn su 7.onacentro y en algunos nodos, que al no estar
resueltos presentan problemas viales agudos.

* El modelo actual de crecimiento de Morelia no

contempla las previsiones de áreas de reserva y preservación
eco lÓgica y su determinación tardía se resuelve con grandes
deficiencias en su ordenamiento, desarrolJo y
mantenimiento.

* Por otro lado y por falta de una normatividad
adecuada persisten los riesgos para la seguridad y salud de
los habitantes, así como problemas por las incomodidades
o molestias provocadas por las actividades y obras urbanas
que se llevan a cabo en la Ciudad de manera desorganizada.

* En lo que se refie.re a su infraestructura, está
constituida por sistemas de abastecimiento de agua, drenaje
y vías de comunicaciÓn vehicular, que son deficitarias al no
responder a la demanda actual.

* La discontinuidad de las vialidades y la falta de la
jerarquización de las mismas, sobre todo en las áreas nuevas
de crecimiento impiden una comunicación ágil entre las
diferentes zonas de la Ciudad. creando con ello

congestionamiento vehicular y de rutas de transporte
colectivo en la parte central de Morelia.

* La imagen urbana de la Ciudad se encuentra
desarticulada y deteriorada, notándose con ello diferentes
grados de calidad en la percepciónde la misma, la que se ve
agravada por la degradación del entorno natural y la falta
de atenciÓna los accesos de la Ciudad.

* En lo que se refiere a la vivienda no cumple con los
niveles de demanda, de habitabilidad y de bienestar sobre
todo para losgruposmarginados.Aunadoa lo anteriorexiste
deficiencia y desarticulación en los espacios abiertos
dedicados a la convivencia.

* Algunas áreas de la Ciudad siguen siendo
vulnerables, dado que muchas construcciones están
localizadas en situaciones de riesgo, tales como: fracturas,
fallas geológicas y zonas inundables.

* Por último al darse los cambios periódicos en la
Administración Municipal, los procesos de planeación se
ven interrumpidos, al igual que se presenta un
desfasamientosistemáticoen la ejecución de los programas
y proyectos de inversión,en detrimento del desarrollo de la
Ciudad.

2.5. PRONOSTICO.

La población considerada para realizar la proyección del
crecimiento demográfico para el centro de población de
Morelia, tomó como base los Censos Generales de Población
y Vivienda de 1970 a 199O,los datos del CQnteo de Población
de 1995 y las estimaciones realizadas para 1998 por el
Consejo Estatal de Población de Michoacán; basándose
en la información proporcionada por la CFE y el Sistema de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, se
hicieron correcciones a las cifras anteriores. adicionándoles

un porcentaje por concepto de población flotante, con lo
que se estableció para el presente Programa una población
de 680,722 habitantes.

Con base en esta cifra se calculó la proyección al año 20 15,
considerando el Escenario "D"; se reduce la actual tasa de

crecimiento de la población de! 5% anual en 1995 al 3.3% en
el año 20 15 lo que nos arroja una cilra de población final de
l' 143,908 habitantes.

Se analizaron y evaluaron tres alternativas de crecimiento,
con varios escenarios de planeación, entre los cuales se
seleccionó la siguiente:

ALTERNA TIV A MEDIA.

Se considera el escenario A-b- 1; como el más recomendable

en funciÓn de que:

* Incrementa la densidad de ocupación reduciendo
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la necesidad de incorporar mayor suelo urbano;

* Utiliza el 100% de los baldíos del área urbana;

* Respeta el área de los Itzícuaros como reserva
eco lógica;

* Propone la ocupación inicial de las áreas al interior
del centro de población, previendo el crecimiento
compal1ido hacia la microregión al mediano y largo
plazo.

111.OBJETIVOS.

3.1. OBJETIVOS GENERALES.

* Mejorar la calidad de vida urbanade la poblaciónde
Morelia.

* Encauzarel desarrollo urbanode laCiudad en forma
ordenada, de acuerdo a la capacidad de los recursos
disponibles y bajo principios sustentables en el equilibrio
ambiental del centro de población.

* Incorporar a los diversos sectores de la población a
la Planeación Democrática, haciéndolos copartícipes en la
aplicación y financiamiento de las acciones, obras y servicios
derivados de la misma.

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS.

El Programa contempla48 objetivos específicos relacionados
con cada uno de los elementos y componentes del
desarrollo urbano, analizados en el DiagnÓstico.

IV. ESTRATEGIA

La Estrategia General del Desarrollo Urbano, consistirá en
consolidar el desarrollo urbano de Morelia como base para
su funcionanliento como centro regional. en los témlinos
del rol que le precisen los planes y programas de otros
niveles de planeación.

Establecer el ordenamiento urbano y garantizar un
crecimiento equilibrado y estable de las funciones urbanas
y entre éstas con lapoblación demandante,con la previsión
de los espacios para su emplazamiento.

4.I.AREA DEAPLlCACION DELPROGRAMA.

El área de aplicación del Programa, incluye los territorios
recientemente incorporadosal mismo, como resultadode la
revisióndel límitecon el Municipiode Tarímbaro,y quepor
definición son partedel áreanormativadel Programa,de tal
forma que la superficie en que tiene vigencia el Programa,

originalmente de 26,683.88 hectáreas es ahora de 27,851.40
has. Los vértices físicos que definen la envolvente son los
siguientes:

Vértice No. O:Cima del cerro "Las Tetillas" de Quinceo.
Vértice No. 1:Localizado en la cima del Cerro del Quinceo.
Vértice No. 2: Fom1ado por los límites municipales de
Morelia- Tarímbaro.

Vértice No. 3: Formado por los límites municipales de
Morelia- Tarímbaro.

Vértice No. 4: Formado por los límites municipales de
More1ia-Tarímbaro.

Vértice No. 5: Formado por los límites municipales de
Morelia- TarÚTIbaro.

Vértice No. 6: Formado por los límites municipales de
Morelia- Tarímbaro.

Vértice No. 7: Formado por los límites :nunicipales de
Morelia- TarÚTI baro.

Vértice No. 8: Formado por los límites municipales de
Morelia-TarÚTIbaro.

Vértice No. 9: Formado por los límites municipales de
Morelia-Tarímbaro.

Vértice No. 10: Formado por los límites municipales de
Morelia-Tarímbaro.

Vértice No. 11: Localizado al sur-oeste del "Cerro Alto", a

una distancia aproximada de 1,300 mts. correspondiente al
vértice No. 8 del Plan de 1991.
Vértice No. ]2: Loca!izado en la cima del cerro de la
"Máscara".

Vértice No. 13: Localizado sobre el paso a desnivel al eje
carretero Morelia- Patzcuaro.
Vértice No. 14 : Localizado al noroeste del "Cerro el

Oivisadero", a una distancia aproximada de 700 mts.

4.2.ZONIFICACIONPRIMARIA.

l. La superficie del área de aplicación del Programa se
conforma de las siguientes áreas:

a) Mancha Urbana Neta Actual, 7,734.40 has.
aproximadamente, constituida por usos y destinos urbanos,
áreas para servicios, equipamiento e infraestructura urbanos
complementarios, baldíos y áreas suburbanas incorporadas
a la mancha urbana.

b) Reservas Urbanas Netas, para el corto, mediano y largo
plazos, con 4,895.80 has. siendo requerimiento para el
mediano plazo (200 1) de 2,281.48 has.

c) Los Espacios de Protección Ecológica suman un área de
15,221.20 has., que comprenden las áreas de preservación
eco lógica, las reservas ecológicas actuales e incorporadas,
los bordes para la protección y conservación de los límites
del área urbana, así como los espacios abiertos que se
prevén en el proceso de crecimiento de la Ciudad.
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d) El Area del Centro de Población comprende las tres áreas referidas sumando un total de 27,851.40 has.

Cuadro 4.1. Resumen de Zonificación Primaria.

A continuación se muestra en el cuadro No. 4.1 el resumen de la zonificación primaria:

AREA URBANA ACTUAL

Reserva eco lógica existente.
(contabilizada en espacios
de protección ecológica).

AREA SUB URBANA INCORPORADA

AREA URBANA NETA ACTUAL.

8,100.00 has.
-648.00 has (1 )

7,452.00 has.
282.4 has.

RESERVAS URBANAS (CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO) -

7,734.40 has

DENSIDAD BAJA
DENSIDAD MEDIA
DENSIDAD ALTA

Previsión de espacios abiertos 12m 2/hab.
(contabilizados en áreas de
protección ecológica).
RESERVAS URBANAS NETAS

ESPACIOS DE PROTECCiÓN ECOLÓGICA

RESERVAS ECOLÓGICAS EXISTENTES
RESERVA ECO LÓGICA INCORPORADA
PREVISIONES DE ESPACIOS ABIERTOS EN
EL PROCESO DE INCORPORACiÓN DE
LAS RESERVAS URBANAS.

l

. BORDES PARA L~ PROTECCiÓN Y CONSERVACiÓN
ACTIVA DE LOS LIMITES DEL AREA URBANA.
AREAS DE PRESERVACiÓN ECO LÓGICA

ESPACIOS DE PROTECCiÓN ECO LÓGICA NETOS.
AREA DEL CENTRO DE POBLACION.

4.3.ZONIFICACION SECUNDARIA.

La zonificación secundaria establece los usos, densidades

y modalidades de ocupación del suelo y su ordenamiento.

4.3.1. Los UsosPredominantes se clasifican como:

* HABITAOONAL
HMP DENSIDADPRE-EXISTENTE(aplicableen la

mancha urbana actual).
HB DENSIDADBAJA(hasta40 viv./ha.=200 hab./ha.).

Lotemínimode200 m2.
HM DENSIDADMEDIA (hasta70 viv./ha.= 349

1,423.20 has.
3,628.10 has.

466.10 has.

5,517.40 has.

-621.60 has. (2)

4,895.80 has.

648 has.
2,209.00 has.

(1 )

(2)

621.60 has.

2,018.00 has.
9,724.60 has

15 221
TOTAL' .20 has.

HA

hab./ha.).
Lote minimo de 90 m2.

DENSIDAD ALTA (hasta 120 viv./ha. = 600

hab./ha.).

USOSMIXTOS,HABITACIONAL,COMEROO,
SERVIOOS,EQUIPAMlENTO.

MV MIXTOVECINAL.
MD MIXTODISTRITAL.
seu MIXTOSUBCENTROURBANO.
OJ MIXTOCENTROURBANO.
GI MIXTOCENTROHISTORICO.
ZT MIXTOZONADETRANSICION.

*
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* USOS MIXTOS, HABIT ACIONAL, COMERCIO,

SERVICIOS, EQUIP AMIENTO.
MI XTO CORREDOR VECINAL.

MIXTO CORREDOR D1STRIT AL.

MIXTO CORREDOR CENTRAL
MIXTO CORREDOR REGIONAL

O/
CD
CL
CR

* USOS INDUSTRIALES.
INDUSTRIA AISLADA.
INDUSTRIA EN PARQUE.
USOS MIXTOS HABITACION, INDUSTRIA,

COMERCIO, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO.

lA
IP
MI

* ESPAClOS DE PROTECClON ECOLOGICA.
RESERVAS ECOLOGICASy ESPACIOSABlERTOS.
BORDES.
AREAS DE PRESERVACION ECOLOGfCA.
ARFAS DE PREVENCION DE RIESGOS.

Línea de fallas y fi"acturas.
Poliductos y gasoductos existentes.
Libramiento de gasoducto en proyecto.
Zonas inundables.
Lstructuras de inestabilidad de talud.

RE
B
PE
PR

4.4. NORMATIVIDAD URBANA.

Las normas generales de desarrollo urbano incluidas en
este apartado tienen aplicaciÓn dentro de los límites de
centro de poblaciÓn y son complementarias a lo establecido
en los documentos gráficos y escritos del Programa, así
como en otros instrumentos aplicables al desarrollo urbano

a las distintas acciones urbanas.

El ohietivo de estos ordenamientos en materia de desarrollo
urbano es contribuir a reducir riesgos para la salud y la

seguridad de los habitantes. cvitarles incomodidades o
lJiolestias en d desarrollo de cualquier actividad y
determinar el dimensionamiento y la dosificación de los
diversos elementos de la infraestructura y el equipamiento
urbano.

45. POLlTICAS DE DESARROLLO URBANO,

Las políticas de desarrollo urbano determinadas para
conducir e! Desarrollo Urbano de Morelia son las siguientes:

Las Políticas de Conservación pretenden mantener los
elementos urbanos indispensables con el propósito de
evitar alteraciones económicas. sociales, políticas,
arnbientales, etc. Tal es el caso del Centro Histórico, para

cuyo rescate y preservación de su Patrimonio Histórico y
Cultural, se propone en forma prioritaria, la elaboración del

Programa Parcial correspondiente.

Con las Políticas de Mejoramiento, se prevé la necesidad
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de establecer acciones de reordenamiento y mejoramiento
de los diferentes elementos urbanos de la Ciudad, para
eficientar y equilibrar su funcionalidad. En este renglÓn está
considerada la mancha urbana actual. que ligada con el
Centro Histórico, el Programa propone su reordenamiento
y mejoramiento, con el propósito de eficientar su
funcionalidad, lograr su consolidación y garantizar su
preservación, evitando en lo sucesivo que los nuevos
crecimientos alteren su estabilidad y desarrollo.

. Con las Políticas de Crecimiento se establecen acciones
tendientes a contar con elementos urbanos adicionales a

los existentes para que el desarrollo urbano tenga
continuidad temporal y espacial. En este caso se encuentran
la totalidad de los territorios definidos como reservas

programadas En forma paralela a su proceso de
incorporaciÓn se establecerán las previsiones de espacios
para todas las funciones urbanas que las complementan.

Con las Políticas de Control se pretende llevar a cabo
acciones para restringir los factores y hechos que
obstaculizan el desarrollo equilibrado de la Ciudad. En este
caso se encuentran todos los territorios con asentamientos

irregulares, particulam1ente aquellos situados fuera del área
urbana o en zona de riesgos; se considera también con una
política de control permanente a todos los bordes para la
protección y conservación activa de los límites del área
urbana.

4.6.ESTRUCTURi\. URBANA.

La estructura urbana propuesta para el reordenamiento del
área urbana actual y previsiÓn ordenada del crecimiento
futuro, se llevará a cabo de acuerdo a criterios de beneficio

pÚblico, procurando la reducción de los rezagos sociales y
la redistribuciÓn de los beneficIOs del desarrollo de los

grupos mayoritarios.

La estructura urbana deberá ser funcionalmente eficiente.

propiciándose una mezcla de los tipos lineal y polinuclear,
modelo que fácilmente pueden adaptarse al área urbana
actual y las áreas de crecimiento.

La estructura urbana para reordenar la Ciudad de Morelia

queda planteada en su horizonte tina! de planeación para el
año 2015 con los siguientes elementos:

2 Centros Urbanos.
12 Subcentros Urbanos.
47 Centros Distritales.
176 Centros Vecinales.
Corredores Urbanos.
Bordes de Protección.
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*
De las observaciones y opiniones vertidas por
Dependencias, Organismos y Sociedad Civil,a través
de la consulta pública.
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4.7.ESTRATEGIAPARTICULARPORCOMPONENTES.

El Programa determina estrategias específicas para cada uno
de los componentes del desarrollo urbano analizados en el
diagnÓstico :- considerados en los objetivos particulares.
destaCÚndose Únicamente la estrategia propuesta al uso
del sucio.

1::1Programa prevé un sistema de reservas para dotar las
necesidades del suelo urbano hasta el año 2015.

proponiendo una redistribueión de los usos del suelo sobre
una superficie de 13,899.80 has. resaltando que el 50% estará
ocupado por los usos habitacionales: se incrementarán
hasta el 6'~'¡)las áreas ocupadas por usos industriales y los
esp,lcios abiertos se incrementarán del 9.59% al 21.59%
por la incorporación de 2.209 has. de reservas eco lógicas al
área urbana total.

I.a oferta del uso del suelo para el a¡'lo 2015 incluye la
ocupación de los lotes baldíos.

fl Programa establece en la norlllatividad generai, los
di\ ersos controles para asegurar la reducción razonable de
los riesgos y de sus consecuencias. en orden de fenómenos
h idrollleteorolÓgicos. geológicos. tecnológicos. sanitarios
:- socio-org,li1izativos. en asentalllienlos ubicados en áreas
de riesgo: asi mismo se establece en el ordenamiento del
Programa evitar el crecimiento sobre dichas zonas.

V. METAS.

Pai'a dar cumplimiento a los objetivos y a los líneamientos
establecidos en la estrategia. se han identificado las
principales acciones. obras y servicios que deberán
ejecutDrse dentro del corto. ll1ediD!lo y largo plazo del
Progr;lIl1a.

Lus criterios considerados para seleccionar las accioncs.
ubras \. servicios. se generaron a través de los siguientes
pl'OCCSOS:

Como resultado del análisis de la situación actual.

detcctada en el diagnÓstico :- de la información
proporcionada por las diversas Dependencias y
Organ ismos invo]ucrados en el desarrollo urbano.

..
De la confrontación, de la Silu<lcionactual y la
demanda por el crecimiento futuro, con las normas
de equipamiento urbano e infraestructura emitidas
por la SEDESOL.

" De la cvaluación del Plan Director de Desarrollo
Urbano de 1991.

VI. ACCIONES DE INVERSION.

Las prioridades de] gasto pÚblico y privado para lograr la
aplicación del Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad
de Morelia, se obtuvieron del análisis de los diversos

elementos y componentes del desarrollo urbano, a través
de la valoración del peso específico de su participación
para alcanzar la imagen-objetivo.

Las acciones de inversión identificadas se agruparon y
ordenaron mediante un listado de prioridades de gasto
público y privado y se han estructurado de acuerdo a la
siguiente clasificaciónde programas:

1.
2.

Planeación.
Suelo.
Infraestructura.
Vialidad.

Transporte.
Vivienda.

Eql1ipamiento Urbano.
Imagen Urbana.
Aspectos Ambientales.
Vulnerabilidad y Riesgos.
Participación Ciudadana.
Aspectos Legislativos.
Administración Urbana.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
]2.
]3.

VII. BASES FINANClfRO PROGR.\MATICAS.

El Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Morelia
es el instrumento de orden en el cual, deben enmarcarse las

acciones urbanas tanto privadas como pÚblicas y que
conllevan a una aplicación con certidumbre y máximo
aprovechamiento. Por lo tanto el gasto pÚblico debe
programarse dentro de los Iineam icntos ind icados por el
Programa a tin de no desv iar sus objetivos y fortalecerlo.

Será imponante la gestiÓn del Ayuntamiento a fin de
conseguir recursos tanto ICderales COl110estatales. por lo
que se deberá contar con los proyectos liecesarios que
apoyen esa gestión. Asimismo, promover, apoyar y fomentar
la inversión privada encaminada a la generación de empleos,
ingresos al Municipio y beneficio social a la población en
Sll conjunto.

A ese propÓsito el Programa incluye de manera indicativa el
monto aproximado de los recursos necesarios para cada
programa y línea de acción propuestas.
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Acciones Administrativas y Opcrativas:VIII. ACCIONES Y PROYECTOS ESTRATEGICOS.

Se han identificado un conjunto de programas y proyectos

que se consideran primordiales y estratégicos para cumplir

con el propósito de inducir e impulsar el desarrol1o urbano
de la Ciudad dc Morelia.

Destacan dos Programas que se consideran de primera

importancia y que deben iniciarse a la brevedad posible

para 111lplementar el proceso de Planeación Urbana de la
Ciudad. estos son:

El Programa Parcial del Centro Histórico.

El Programa Sectorial de Vialidad y Transporte.

Adicionalmente a los dos anteriores que se consideran

vitales. y que en su conjunto, permitirán cumplir con la
funciÓn de iniciar el proceso de instrumentaciÓn que en

este Programa de Desarrollo Urbano se propone, se

encuentran los siguientes:

8.1. PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL Y

URBANO.

Programas Regionales:

De ordenamienlo de zonas conurbadas. Morelia.Tarímbaro

Charo IAlvaro ObregÓn.

Municipal de Desarrollo Urbano.

Programas Parciales:

Del Centm IlistÓrico (en proceso).
Del Arca en torno a la Cd. Industrial de Morelia-CIMO- (en

proceso) .
De los ríos "Chiquito" y "Grande" de Morelia.

De Manejo de las Arcas de Reserva EcolÓgiea.

De Reordenamiento y Mejoramicnto Urbano de las

localidades suburbanas (Tenencias) de C'apula, Tiripetío.

jesÚs del Monte. Atapaneo.

Programas Sectoriales:

De Vialidad y Transporte.

De Suelo Urbano y Reservas Territoriales.
De Vivienda.

De Infraestructura Urbana.

De Equipamiento Urbano.

De zonas de riesgo y vulnerabilidad urbana.
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Estructuración operativa del 1MDUM.

Organización del Sistema Integral de JnfÓrmación Urbana
de Morelia.

Operación del Catastro como Instrumento Multiutilitario de
Información Urbana de Morelia

ModernizaciÓn de la OperaciÓn Administrativa del
Desarrollo Urbano.

8.2.ACCIONESY PROYECTOS.

Entre las acciones contempladas en el Programa se
determinan como prioritarias para su implementación las
siguientes:

" Term inaciÓn del sistema de colectores sanitarios y

construcción de las plantas de tratamiento de aguas
residuales.

" Construcción de colectores de aguas pluviales

faltantes. para prevenir inundaciones.

" Construcción del nuevo libramiento carretero al

poniente de la Ciudad.

"
Construcción y/o modernización de las vialidades

primarias y secundarias siguientes:

Prolongación de la Av. Solidaridad hasta conectarla
con el Libramiento Norte a la altura de la Colonia

Eduardo Ruiz.

Vialidad a todo lo largo de: río Grande, que parte de]

surponiente en el entronqUe con la carretera a
Pátzcuaro, cercano al paso a desnivel del ferrocarril
con la misma carretera.

Sistema de vialidades secundarias con un total de

]52 kms.

" Construcción de] nuevo rastro municipal.

'" CulminaciÓn del Programa de reordenamiento del
comercio infonna! del Centro HistÓrico de Morelia.

" Construcción del nuevo relleno sanitario al oriente

de la Ciudad.

* Reubicación de la Centra! Camionera.

" Establecimiento del nuevo Panteón Municipal.



PERIODICO OFICIAL Jueves 13 de Mayo de 1999. PAGINA 113a. Secc.

IX.CORRESPONSABILlOADSECTORIAL.

A fin de estar en posibilidad de garantizar la realización de

las acciones, obras y servicios.. identificadas como

imprescindibles para la implementación del Programa, es
necesario poder ubicadas en el contéxto del ámbito de

competencia y responsabilidad de las diversas entidades

del sector pÚblico, así como determinar, en su caso, la

participaci()I1 de los sectores privado y social.

El Programa contiene las acciones. obras y servicios
clasificado;, de acuerdo a la apertura pro gramática

correspondiente, y señalando las entidades del sector

pÚblico que de acuerdo con la naturaleza de las acciones y

sus propias atribuciones, deber,in participar en su

realización. de esta manera se Ltcilitará el poder incluida

dentro de los Programas Operativos y suscribir en su
oportunidad los acuerdos y convenios con las Autoridades

respectivas para su ejecución.

En el caso de las acciones en las que deban intervenir los

,eclores privado y social. se podrán igualmente formular

convcn ios dc concertación para formalizar su paliicipación.

Se ha considerado conveniente sl'ilalar asi mismo la

posihilidad de contar con I"inanciamiento de carácter

crediticio. para aquellas acciones que por la magnitud de

las inversiones requeridas, hicicrannccesario contar con el
recurso.

X. CRITERIOS DE COORDlNACION y

('ONCERTACION CON LOS SECTORES PUBLICO,
SOCIAL Y PRIVAnO.

CRITERIOSGENERALES.

L! Autoridad Municipal. formular,¡ acuerdos y convenios

para 1<1coo'rdinación y conccrtación de accIOnes e
inversiones entre los sectores pÚblico. social y privado para:

1. La aplicación del Programa de Desarrollo

Urbano de la Ciudad de Morelia y la

formulación y operación de los planes y
programas que de él se deriven:

II. El establecimiento de mecanismos e

instrumentos financieros para la realización

de las obras, acciones y servicios contenidos

en los programas mencionados;

111. El otorgamiento de incentivos fiscales,

tarifarios y crediticios. para inducir el
desarrollo urbano de la Ciudad de Morelia;

N. La canalización de inversiones para reservas

territoriales, infraestTUctura, equipamiento y
servicios urbanos;

v El rescate y protección del patrimonio cultural
de Morclia;

VI. La simplificación de los trámites

administrativos que se requieran para la

ejecución de acciones e inversiones en el
desarrollo urbano de la Ciudad de Morelia;

VII. El fortalecimientode las instanciasdedicadas

a la administraciónmunicipal del desarrollo
urbano;

VIII. La modernización de los sistemas catastral y

registral de la propiedad inmobiliaria de
Morclía;

IX. La adecuacion y actualización de las

disposiciones jurídicas locales, en materia de
desarrollo urbano;

x. El impulso a la educación, la investigación y

la capacitación en materia de desarrollo
urbano; y,

XI. La aplicación de tecnologías que protejan el

ambiente. reduzcan los costos y mejoren la
calidad de la urbanización.

XI. INSTRUMENTOSDEPOUTICA.

11.1. INSTRLJMENTACION JURIOICA.

Son el conjunto de leyes. reglamentos, decretos y

disposiciones jurídicas, que constituyen el sustento legal

de] Programa y permiten Silopcración y funciÓn reguladora

del uso del suelo; entre los que cabe destacar:

A Nivel Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Asentamientos Humanos.
Plan Nacional de Desarrollo J995-2000.
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Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio
Ambiente.

Ley Federal de Vivienda.

A Nivel Estatal

Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo.

Le} de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo.

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de

Ocampo.
Ley de Comunicaciones y Transportes para el Estado de

Michoac{lJl de Ocampo.

Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio.

Ley de Fxpropiación del Estado de Michoacán de Ocampo.

Ley de Obras PÚblicas para el Estado de Michoacán de

Ocampo.

Ley de ProtecciÓn al Ambiente del Fstado de Michoacán

de Ocall1po.

A Nivel Municipal

Reglamento de Construcción y de los Servicios Urbanos

del Municipio de Morelia.

Reglamento Urbano de los Sitios Culturales y Zonas de
TransiciÓn del Municipio de More!ia.

Regl;jll1ento de Anuncios para el Municipio de Morelia.

Reglamento para Comercios y Mercados en Vía PÚblica.

Reglamento de L.impieza y Salud PÚblica del Municipio de
Mordia.

Regl,lInelllU Municipal del Medio Ambiente de Morelia.

Reglamento de rianguis en Explanadas de Usos Múltiples

para el MuniClpil) de Morelia.

Reglamento para la Conservación del Aspecto Típico y
Colonial de la Ciudad de Morelía.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.

Proll1ovl'r ante las instancias correspondientes. la revisión

y definiciÓn de los límites intennimicipales. pa¡1icuiarmente

lo que lTspecta a los Municipios de Tarímbaro y Charo.

Promover las modificaciones legislativas que rescaten a

favor de la Autoridad Municipal de Morelia.las atribuciones

cn materia de la regulación y control de la vialidad y

transporte en el Úll1bitourbano de la Ciudad de Mordía.

Elaborar y emitir los reglamentos complementarios de los

diversos aspectos del Programa tales como: de usos y
destinos del suelo urbano; de vialidad y transporte; de

espacios recreativos. etc.

Revisar y adecuar la reglamentación Municipal, en todos
aquellos aspectos relacionados con el desarrollo urbano.

Promover la formulaciÓn de los estudios técnicos y las
declaratorias como áreas naturales protegidas, de las áreas
de reserva ecológica que no cuentan con los mismos.

11.2.INSTRUMENT AClON ADMINISTRATIVA.

Administración del Programa.

La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Centro

Histórico y tcología, apoyada por el IMDUM, es la

responsable directa de la administración del Programa.

La Secretaría de Desarrollo Urbano. Obras Públicas, Centro

1listórico y Ecología, cumple una importante función en la

ejecución de acciones directas. inductivas y de control en

el ámbito del Programa, al programar y ejecutar las obras
públ icas en coordinación con la Tesorería y la Secretaría de
Administración, en donde el Programa señala en términos

generales el tipo de recurso. origen y responsable para la
ejecución de las acciones.

El papel deIIMDUM, en apoyo a la Autoridad Municipal y

orientación a la ciudadanía, es igualmente importante para

la instrumentación del Programa, por lo que las

recomendaciones más importantes giran en torno a su
fortalecimiento para que:

* Fomente la participación de la ciudadanía en el

proceso de planeaciÚn y ejecución de! desarrollo
urbano de la Ciudad:

* Fortalezca la descentraliiación de las decisiones

del desarrollo urbano al Municipio, mediante
instrumentos ági les:

* Fomente la participación conjunta de los

organismos gubernamentales y el sector privado
en acciones de desarrollo urbano.

Evaluación del Programa.

A partir de la aplicación del Programa. la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Centro Histórico y
Ecología encargada de su administración. en coordinación
con el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano. deberán
llevarun control de las acciones realizadas. así como de las
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no realizadas, con el fin de retroalimentar y complementar el
Programa, lo que contribuirá a su actualización continua.

El resu Itado de la aplicación de estas acciones deberá

<lutoevatuarse por la Secretaría encargada. por medio de

una tabla evaluativa de los alcances de los siguientes
niveles del Programa: objetivos. estrategias, metas, acciones,

bases financiero-programáticas, proyectos estratégicos,
corresponsahilidad y criterios de concertación.

11.3.INSTRlJMENTACJONTECNICA.

La instrumentación técnica del Programa se refiere a la

definición de los elementos y mecanismos para precisar las

deterlll inac iones, que por el carÚcter global del Programa de

Desarro tlo l jrbano, se enuncian de una manera generalizada

en el Illlsmo: así como para seilalar los procedimientos y
origen de los recursos para la ejecllciÓn del Programa.

;\ este respecto se requiere la elaboración de los Programas

parciales y sectoriales que se detallan en el apartado
correspondiente a los proyectos estratégicos.

11A.INSTRUMENTACION ECONOMICO-FrNANCIERA.

Lth recursos económico-financicros necesarios para la

;IplicaciÓn del Programa, pueden captarse a través de 2 tipos
de instrumentos:

" Instrumentos de coordinación: Acuerdos y
cOllvenios celebrados eon los otros niveles de

gohierno. tales como: el Convenio Unico de .

Des,¡rrollo Social (CDS). el anexo de ejecuciÓn para

las dcciones del Programa de I(JOCiudades y otros.

, Instrumentos de cOllcertaciÓn social: Convenios

con los grupos sociales ol'ganizados y activos en

la definiciÓn y eJecuciÓn del Programa.

XII. ESTRUCTlJRA DE ORGANIZAClON Y
COORDlNAClON.

12.1. ORG ANJSMOS ENCARGADOS DE LA

FORMlJLAClON y APLICAClON DEL PROGRAMA.

Para la elaboración, ejecuciÓn, control, evaluación,
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actualización y modificaciÓn del Programa. Las funciones

de Planeación del Desarrollo Urbano del Municipio de

Morelia, de acuerdo con los capítulos] 0,14 Y 16 de la Ley

de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de acampo,

están a cargo de H. Ayuntamiento, apoyado para ese
propósito por la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano.

Para cumplir con tal fin. el H. Ayuntamiento mediante

Acuerdo Administrativo del Ejecutivo Municipal del11 de
Abril de 1995, ratificado por el 1-1.Cabildo el23 de Junio de

]995, creÓun Organismo Descentralizado con personalidad
jurídica y patrimonio propios, para encargarse de ejecutar

las acciones, en materia de planeación del Desarrollo Urbano

denominado "Instituto Municipal de Desarrollo Urbano de

Morclia" (!MDUM). Así mismo, se determinó que dicho

Instituto absorbería las funciones y atribuciones que señala
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán a la

Comisión Municipal de Desarrollo Urbano,

12.2. COORDINAClON CON OTRAS DEPENDENCIAS.

Para ¡levar a cabo de manera más efectiva las acciones de

ejecuciÓn, control, evaluación, actualización y adecuaciones
al Programa, se requiere además de una estrecha relación

del Instituto con las otras dependencias Municipales

relacionadas con el desarrollo urbano; en forma particular
esta relación deberá darse con la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Obras PÚblicas, Centro Histórico y Ecología, en
cuanto que es el organismo operativo del Desarrollo Urbano

Municipal; pero también se considera importante la
coordinacíÓn con las Secretarías de Desarrollo Comunitario

y de Servicios PÚblicos Municipales, con el Organismo

Operador de Agua Potable y Saneamiento (OOAPAS), y

con el Comité de PlaneaciÓn del Desarrollo Municipal
(COPLADLMUN).

12.3.VIGENCIA Y MODlFlCACION DEL PROGRAMA.

De conformidad con lo sei'íalado por la Ley de la Materia,

una vez complementados los trámites de su aprobación y
validación, la vigencia del Programa será indefinida, en tanto

subsistan las condiciones que le dieron sustento y se
someterá a un proceso de constante revisión y actualización,

lal como lo determina el artículo 84 de la Ley de Desarrollo

Urbano del Estado de MichoacÚn de acampo.
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ANEXO 4/7

USOS CONI>ICIONADOS.

LI condicionamiento de estos usos implica un análisis por

parte de las .autoridades. basado en las siguientes

consideraciones. mismas que estÚn referidas en la Tabla de
Compatibilidad de Usos del Suelo con el mismo número que

,lljuí se en!istan:

Normas complementarias para los liSOScondicionados.

e I.-Unicamente de interés público. experimental o de apoyo

a los Programas de manejo de áreas eco lógicas.

C2.-Solo huertos familiares. no agroindustriales.

C3 .-1kberiÍ ajustarse a las determinaciones de la estructura

urbana. ret\:rente a la distribución del equipamiento y los
sen iuos en la Ciudad.

C4.-Ue[1erÚsujetarse a las detenninaciunes del ordenamiento

propuesto en el Programa Parcial dcl Centro Histórico, y al

visto bueno del Consejo Consultivo de Sitios Culturales.

CS.-Limitado a una densidad suburbana de menos de 50

hab.. ha. I() viviendas/ha. y un lote mínimo de 1.000 m2. Su

ocupación deberá cumplir además con la normatividad
seiíalada en la sección 4.6. re!miva a los bordes.

C6.-I:n Úre~jSpara vivienda campestre determinadas en el

Pnlgrama. a una distancia no menO!'(k 5 kms. del arca urbana.

C7 -1\0 caw,ar molestias e incomodidades a las zonas

habitacionales previa obtenciÓn de la anuencia vecinal. .

eX.-Condicionado a scrv ir a lonas habitacionales
inl1lediatas.

C9 .-I)erm i1ido solamente en el espacio del nuevo centro
urbat1o.

C ¡(J.-Solamente fuera de! primer cuadro de la Ciudad,

delimitado por el libramiento.

C ll.-Unicamente de pequeñas dimensiones. para camiones
de carga ligera, condicionado a un estudio de impacto
ambiental.

C! 2.-Unicamente de pequeñas dimensiones, para camiones

de carga ligera, condicionado a un estudio de impacto
ambiental; solamente en el nuevo centro urbano.

C ¡3.-De acuerdo con el Programa de manejo de la reserva,
siempre y cuando se prevean los riesgos por el tipo de

producto almacenado.

C 14.-Unicamente de productos que no encuentren cabida

en zonas urbanas por su nivel de riesgo.

C IS.-Sujetas a estudio de impacto ambiental y urbano.

ANEXO 5/7

C 16.-Condicionadas al establecimiento del nivel de riesgo y

de las medidas de seguridad adecuadas y de control de

deshechos y de emisión de contaminantes.

C 17.-Sujetos a.estudio de impacto ambiental, resolver sus
servicios de manera adecuada y autónoma.

C iS.-Establecer las medidas de protección necesarias para
los usuarios y habitantes de la zona.

C 19.-De acuerdo con el Programa de manejo de la reserva y

siempre;. cuando se prevean los riesgos por el tipo de
infraestructura instalada.

C20.-0e acuerdo con el Programa de manejo de los bordes y

. siempre y cuando se prevean los riesgos por el tipo de
infi'aestructura instalada.

C21-Unicall1cnte guarderias.

cn.-No ocupar con edificaciones y pavimentos más del
l ()'%de la reserva ecolÓgica.mejorando. reforestando y
preservando el ámbito natural.

C23.-Resolver los servicios de manera adecuada y autónoma.

Estudio de impacto ambiental. solamente albergues.

C24.-EI1 los polígonos señalados en el plano E-2, ubicados
al nororiel1tedel camino a JesÚsdel Monte. la densidad

máxima perm ¡tida será hasta de 100 hab.lha., con un lote

tipo de un mínimo de 500 m2. la ocupación estará
condicionada a la formulación de estudios de impacto

ambiental; el COS del 0.5, el CUS de 0.75 y un 25% del

predio deberá preservarse como área verde.

C25.-Se deberán respetar las densidades netas establecidas
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en el plano E-I de Estrategias de Uso del Suelo y el
reglamento correspondiente.

C26.-Condicionado a un estudio del impacto en las

vialidades: !lujo veh icular. accesos. movim ientos peatonales,
ete.

C27 .-Sujetas a estudio de impacto ambiental y de un estudio

de impacto en vialidades y estacionamientos.

Cn.-Respetar las distancias de resguardo establecidas en

relaciÓn a los usos habitacionales y de equipamiento escolar.

No alterar la tranquilidad vecinal.

C29.-Establecer las medidas de protección necesarias para

los usu,¡rios ~ habitantes de la ;tona y obtener la anuencia
vecinal.

C30.-Cnndicionados a que no alteren la tranquilidad de la

zon,1 habitacional. no congestionen la vialidad y obtengan
la anuencia vecinal.

C3 l.-Solucionar el trálico vehicular y peatonal que generan

y establecer las medidas de protección necesarias para los
usuarios v habitantes de la zona.

ANEXO 6/7

C32.-Ln funciÓndel volumen almacenado y sujetos a un
estudio dé' impacto ambiental y urbano.

C:n.-Cumplir cunlas medidas de protl'cciÓn determinadas

por las instancias normativas; formular estudios de impacto

ambiental ~ urbano.

C3--i.-Condicionado a que por su posición geográfica y

comunicaciones. constituya un equipamienlo de nivei

metropolitano. Debe estar ligado con vias primarias de

vialidad y transporte.

C35 .-Solamcnte preventivos. Solucionar e¡trMíco veh ¡cular

y peatonal que generan y establecer las medidas de

protecciÓn necesarias para los usuarios y habitantes de la
zona.

C36.-Presentar manifestación de impacto ambiental y

urhano. resolviendo problemas de vialidad y transporte,
estableciendo medidas de protecciÓn necesarias para los

usuarios y habitantes de la zona solamente en corredores
centrales ubic<1dosen el libramiento y al exterior del mismo.

1999. 3a. Secc. PERIODICO OFICIAL

C37.-Requieren estudio técnico de aeronáutica, protección
auditiva y de seguridad para las zonas habitadas.

C38.-Desarrollos de interés eco lógico ligados a las zonas

verdes, solucionartráfico vehicular y peatonal que generan

y establecer las medidas de protección necesarias para los
usuarios y habitantes de la zona.

C39.-En función de los estudios de agua y recursos
hidráulicos.

C40.-Parte del polígono de reserva eco lógica ubicada en

"Tres Puentes" se encuentra sujeto a un proceso de cambio
de uso del suelo. que involucra ia permanencia de 19 has.

CO!110reserva ecológica. pat1e de las cuales (8.089 has.),

serían objeto de donaciÓn al Municipio. Por lo que se
considera conveniente se continúen los trámites

correspondientes ante ras instancias competentes.

C41.-Presentar manifestación de impacto ambiental y

urbano. resolviendo problemas de vialidad y transporte,
estableciendo medidas de protección necesarias para los

usuarios y h<1bitantesde la zona

C42.-SoI0 venta de plantas de ornato.

C43.-Presentar manifestación de impacto ambiental y

urbano. estableciendo medid<1s de protección necesarias

para los usuarios y habitantes de la zona. solamente en

corredores centrales ubicados en el libramiento y al exterior

del mismo; p<1raautotransporte urbano y femíneo.

C44.-Presenlar manifestación de impacto ambiental y
urbano. estableciendo medidas de protección necesarias

para los usuarios y habitan\Cs de la zona; para autotransporte

urbano y foráneo.

ANEXO 7/7

C45.-Presentar manifestaciÓn de impacto ambiental y

lirbano, estableciendo medidas de protección para los

usuarios y habitantes de la zona: solamente para

autotransporte urbano.

C46.-Solamente comercio periódico y esporádico,

manteniendo y preservando las condiciones naturales de la

reserva ecológica.

--
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C47.-Sujetas a un estudio técnico. de manifestación de
impacto ambiental y urbano.

C48.-Sujetas a evaluación técnica del nivel de riesgo.

TRANSITORIOS

ARTICULO 1".- El presente Programa entrará en vigor treinta

días después de su publicación en el Periódico Oficial del

Estado y se inscribirá en el Registro PÚblico de ]a Propiedad.

dentro de los 15 días siguien1cs a su publicación.

ARTICULO 2G- En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley

de Desarrollu Urbano de Michoacán de Ocampo. remítase

este Programa al Ejecutivo Estatal para los efectos de su

publicaciÓn :- registro.

ARTICULO 3".- A paI1irde la fecha del inicio de su vigencia,

este Programa sustituye y deja sin efecto alguno al Plan
Director de I)esarrollo Urbano de Morelia en su versión

aprobada el 12de Febrero de 1991. publicada en el Periódico
Oticial del Estado. el21 de Octubre de 1991. e inscrito en el

Registro PÚblico de la Propiedad. el 19 de Febrero de 1992,
así COIllOlos Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la

Ciudad de Mordia formulados y aprobados con anterioridad.

Murelia. Michoacán. 23 de Diciembre de 1998.

H. AYlJNT AMIENTOCONSTITUCIONAL DE

MORELIA, MICHOACAN.

D~ll1ielMora Ol1ega. Secretario dclllol1urablc Ayuntamiento
Constltllcional de Morelia. ESLldo de Mic)¡o(1cán de

OC~lIl1pO.que suscribe, cOl1formcal at1ículo 62. tl'acción 111

de la Ley Org~(¡1icaMunicipal:

CERTIFICA

Que en AClas de las sesiones. ordinaria del H. Cabildo de

Morelia. del9 de Diciembre de 1998, y extraordinaria del 23

de Diciembre de 1998, se hace constar la aprobación del

doculllento denominado "Programa de Desarrollo Urbano
de la Ciudad de Morelia, 1998-2015".

Que analizado el documento denominado "Programa de
Desarroilo Urbano de la Ciudad de Morelia. 1998-2015",

versiÓn abreviada, enviado por el Gobierno del Estado, al

H. Ayuntamiento de Morelia para su certificación, y

confrontado con el documento que contiene la versión

integral del Programa mencionado, que obra en poder de

esta Secretaría, se pudo constatar que no existe discrepancia
en el contenido esencial de ambos documentos,

consistiendo el Primero en una síntesis de los aspectos más
relevantes del Segundo.

Se extiende la presente a los 16 días del mes de Abril de
1999, mil novecientos noventa y nueve, para los usos
legalesa que haya lugar.(FIRMADO).

DELOCIVIL

EDlCfO

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera

Instancia.- Jiquilpan, Mich.

El C. ANTONIO ALCAZAR MEJlA, promueve las

Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 355/99,

Información Ad-perpetuam. respeclo de una fracción del

predio denominado Callejón Juez de Letras, Colonia La

Trasquila. ubicado en la calle Buenos Aires sin número de

esta ciudad, que mide y linda: al Norte, 10.00 mts. con JOSE
MAGALLON MANZO; al Sur, 10.00 mts. con calle de su

ubicación: al Oriente, 30.00 mts. con José Magailón M.; al

Poniente. 30.00 mIs. con José Magallón Manzo,

manifestando que adquiriÓ dicho predio por compra a José

MagallÓn Manzo, el día 3 tres de Septiembre de 1980, lo que
se hace saber a las personas que se consideren con derecho

respecto del inmueble cilado. comparezcan ante este
Tribuna! a hacerlos valer dentro del término de 10diez días

contados a partir de la puhlicaciÓn del presente edicto.

Jiquilpan, Michoacán, a 19 diecienueve de Ahril de 1999,

mil novecientos noventa y Ilueve.- La Secretaria del Ramo
Civil.- C. I-abiola Jiménéz Balleño.
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EDICTO

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Jiquilpan. Mich.

El C. ANTONIO ALCAZAR CONTRERAS, promueve las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria. número 356/99, de
Información Ad-Perpetuam, de una fracción del predio

. denominadoCallejónJuez de Letras. Colonia La Trasquila,



PAGINA 20 Jueves 13 de Mayo de 1999. 3a. Secc. PERlODICO OFICIAL

ubicada en la calle Buenos Aires, sin nÚmero de esta ciudad,

que mide y linda: Al Norte 5.00 Mts. con José Magallón M.;
al Sur 5.00 Mts. ¿on calle de su ubicación; al Oriente 30.00

Mts. con José Magallón M.; al Poniente 30.00 Mts. con
José MagallÓn M.. manifestando quc adquiriÓ dicho predio
por compra a José Magallón Manzo, el3 tres de Septiembre
de 1980. lo que se hace saber a las personas que se
consideren con derecho respecto del inmueble citado,
comparezcan ante este Tribunal a hacerlos valer dentro del
térm ¡no de I(j diez días hábiles. contados a partir de la
publicaciÓn del presente Edicto.

Jiquilpan. Michoacán. a J9 diecinueve de Abril de 1999. mil
novecientos noventa y nueve.- La Secretaria del Ramo Civil.-
C. Fabiola Jiménez Balleño.

EDlero

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera

Instancia- Materia Civil.- Jiaquilpan. Mich.

El C. LUIS ALBERTO ALCAZAR MEJIA, promueve las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 357/99, de

Infon11ación Ad-perpetuam, de una fracción del predio

denominado callejón Juez de Letras, colonia La Trasquila,
ubicado en la calle Buenos Aires sin número de esta ciudad,

que mide y linda: al Norte, 5.00 mts. con calle de su ubicación;

al Sur, 5.00 mts. con José Magallón Manzo, al Oriente, 30.00

mts. con José Magallón M.; al Poniente, 30.00 mts. con José

Magallón M. Manifestando que adquirió dicho predio por

compra a José Magallón Manzo, lo que se hace saber a las

personas que se consideren con derecho respecto del
inmueble citado, comparezcan ante este Tribunal a hacerlos

valer dentro del término de 10diez días, contados a partir de
la publicación del presente edicto.
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Jiquilpan, Michoacán, a 19diecinueve de Abril de 1999, mil

novecientos noventa y nueve.- La Secretaria del Ramo Civil.-
C. Fabiola Jiménez Balleño.
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